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YISTO:

El Expediente Adrninistrativo No 001-2024597836 que
contiene el Memorando No I 100-2024-GRSM/GRPyP.
Infonne Técnico I0-2024-GRSM/ORA. No¡a
lnformativa N" 248-2024-GRSM/ORA, Infonne Técnico N"
l.I4-2024-GRSMiSGDI, Infonne Legal No 3S8-202+
GRSM/ORAL y:

CO\SIDER§\DO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del
Estado, Ley 27680 - Ley de Refonna Constitucional del Capítulo XVI del Título IV sobre
Descentr¿lización, Ley N'27867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus moditicarorias
Leyes N" 27902 y N' 2801i. se reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomia política.
econórnica y adruinistrativa en los asuntos de su competencia:

Que, el artículo l0o de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de
Gobiemos Regionales señala que, los Gobiernos Regionales tienen competencia exclusira y
companida que le asigna: i) la Constitución, ii) Ley de Bases de la Descentralización 27783, iii) t.ey
C)rgánica de Gobiernos Regionales. y iv) demás competencias que acuerden entre ambos niveles de
gobiemo. Asimismo, el literal c) de dicho artículo establece que son competencias exclusivas de los
Gobiernos Regionales fomrular y aprobar su organización intema y su presupuesto insritucional
contbnne a [a Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto:

Que. los numerales 2.1.6 y 2.2.3 de la Directiva señalan que
el área proponente debe remitir el proyecto de documento normativo u orientador a la Gere¡rcia
Regional de Planeamiento y Presupuesto, adjuntando el infomre técnico que sustente la necesidad de
la propuesta para su revisión ¡, opinión técnica por parte la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional.
quien al no identificar obsen,ación. ernitirá intbrme técnico con opinión favorable y proseguirá con
la remisión del proyecto a la Oficina Regional de Asesoría Legal;

5.!a

Que, el literal b) del numeral 1.7.1 de Ia Directiva No 001-
2023-GRSM/GRPyP-SGDI "Linetunientos t' Procedimientos ¡tuxt lu Formulución. Motlilitrt<ión r
,lproba<'ión de Doumtentos Nonnutitus t Or¡entadores en el Gobicnt<¡ Regionul San Murtín" (en
adelante, la Directiva), precisa que las directivas son nonnas que establecen aspectos técnicos y
operativos en materias especificas a partir del cumplimiento de detemrinadas disposiciones legales
vigentes pam su aplicación en el Gobiemo Regional. Y. en el nulneral 1.9.2, establece la estructura y
el contenido de las Directiras:

En esa linea, el apanado 2.4.1 del numeral 2..1 de la
Directiva establece que, "El el cuso cln s.' proponga moiifi<ttción dc un tlocunrcnto onnutito u
oricntoclor saguirá el mismo pro<'edintiento cs¡ablecido cn el nuneral 2.1 1 2.2, de Ia prc:Lnre
directit'tt, debcni contur con wt inlbrna tiotito clel áreo propotente. el cual defu sustanttn- iu
nccesiclad c inpülancit tlc Iu nodilicrt< ión y tn unáli.sis compurutiy) t¿cnico (cuddt-os

cotnporutilo$), tle los camhios enn'e el dctctnncnto normatito u oricntador rigente r lu pxtpuasn de
nodiJicación dcl cloctntttto notltutito u orientador";
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Que. mediante Informe Técnico No [0-2024-GRSM/ORA
de fecha 3 de julio de 2024. la Oficina Regional de Administración, alca¡za a la Gerencia Regional
de Planealniento y Presupuesto, la propuesta de documenlo nonnativo denominado: Directiva No
003-2024-GRSM,/ORA "Dü'ectít'u puru cl rL'cortoc'imiütu )' abono de créditos intento:; I
dcrcngodos cn el Pliego N' 459 Gohíenu¡ Rtgional Sun Mqrtin", cuya conclusión es la siguiente:
"4.1. Lu propuesta de Directita se cr¡cuenü'o alincoda u l( esttltcturu pre|ista en la Direc¡iru N"
001-202 i- GRSMIGRPt P-SGDI "Linaorienfos 

1' procedinientos para la -formulación, nodificu<'ión
t uprohución da doctoneúos not'rnuÍitos u orientuiorcs cn al Gobicrno Regional San Martin". 4.2,
Lú inplanrcnteciórt cle lu propuesta de Di'L,ctit'tt resulta necesaria poru mrifonni:ar los ctiterios d¿
Ios proccdinientos de reconocimiutto dc deudo u ctugo de lu entidud. con lu.finulid«l que los
ntistttos scott a¡entlidos cle manera o¡tortuna t debido. n<t u.li,ctcutdo ul qúninist'ado y pennitiendo a
lu enticlucl c'tortplir stts obligacioncs. 1.3. Lu propuestr.t cle Directta antple con los ptincipios dc
Iegulickul. nec'<,sitlad. efectit'idad r prutporciottulidctd esuhlecidos en la Directit'o n¡" 001-2D3-
GRSM/GRPTP-SGDI "Lineanientos r procedintientos p-o la _fonrtulación. modificución ¡'
u¡trohociórt <le docn e os not-rnattos u orientadores en cl Gohiento Regional Sun Mo'tht"":

Que, rnediante Nota Informativa N" 2r18-2024-GRSM/ORA,
la Oficina Regional de Administración. complemenla los argumenlos que sustentan la necesidad de
la aprobación de la propuesta de la Directiva N' 003-202.1-GRSM'ORA - "Directira puu cl
rccono.imiento )'ubotto tle créditos iúenos t'det'engaclos cn el Pliego N" 459 Gobienn Regiutul
San lllurtfu". en el siguiente extremo: " 1. (...) Ia Dircctittt c:rige que el áreu uvrctia dehe ret¡rcrir
lu disponihilidud presupuestal pcu'o el procedinriatto dc raconocintian¡o de deudu: enrpero. n<t

prt'c'isa t'n qrc cstadio deba e.fectuarse dich( ucción, eslo ?s, ontas o después clel octo (lue reconoc.,
la deutlu <¡ <t'édito: no obstante. se puede lesprender quc dicho etigencia es ptrru reuliLu'lu etupa
de pugo clenhtt de Ia eje<'ución de gosto -lto'ü lo cuul. no sol<¡ sc udiuntu Io CCP. sino mnhién lo-s

inf'orncs tctcnicos 1'.iurídicos ¡' la resolución pertinente qu? sustentu el gusto-. En ofi'as palubrus, t's
lu resolución en prineru instancia enitidtt por purte dc la Oficiru Regional de Admini-s¡ración, cl
uúo (lut hubilitu reali:ar las etapus de cer¡ilicrtc'ión, conpromiso r cletengudo.2. (...). dcbc
entandcrse qua h rcsoluciórt que upruebu cl reconocimien¡o de deuda, cortstitÁ'e el udo
udninistrutito que per ite ) hubilitu rculirur un gasto detcrninado -cono es el pago de dewlus de
ejercicios prcsupuest.tles .fenecidos-, dcbiendo ser prcrio u la CCP, contrario sensu no e¡isliríu un

ttctrt ruliclo que habilite reali:ar Ia ejea«'ión del guslo. 3. Por su purte, el qt'tículo 7 del Decra¡o
Suprenn N" 017-\$-PCL| -principio le legulitlad-, »o c-rige lu CCP conrc presupuesto o condición
puru Ia cnisión tlel ttcto clue reconoce lu lcudu t¡ criditct. sino que Io misnta se sustefiu en los
inlbrnt's ticnicos ! jurídico. con indicución cla lu t'ofibntidud ¡ de las causales por lus ctrules no sc

n:uli:ó el pago cn al eiercicio pranrpuestul .'orrespondicnle. 4. Sin perjuicio de Io apuntado. esfu

olicinu «»no contpetente de resolter en primeru insluttciu los tt'qnites de recottocimiento de derulu,

hu udtertitlo tleliciencias operotiras en torno u lo ge»eruc'ión de los CCP pret'ia a lo emisión dt'kt
resoluc'i¡ín correspondiente, protocundo qua se incumpktn los pla:os nátimos ptutr resoher
estuhlecitlos en el artículo 9 .lel Decrrto Supremo Nol17- 84-PCM -lo awl o restd o enentt Iu
ohligución .fitmrul dc resolter-: totfu v: que, al úrcu usuuriu debe gestionur" el murco prcsupuestol,

su priorittción .t la CCP, que en lu ¡trúcticu puede denotar díus o senrtnqs -según -fin<'iont's 1

curgu de cadu áreu-. Esto se puade t'r'ile'nc'iar en los expedientas 001-20246669134. 001-

2t)l194I4-t25.t 0o I -:0:17 : .13 06 " 
.

Que, mediante Informe Técnico N" l4-2024-GRStvl/SGDI
de fecha .il de julio de 2024, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional. concluye: "J.I. Err

ott,nLión u lo espuesto, la propuestu de Directita N' 003-2021-GRSM/OR1, "Directit'u paru el
reconocirniento y obono de crédi¡os intentos I devengudos cn el ¡tliego 159 Gobiemo Regional Sun

l[urti¡t". renitidq por h Olicina Regional de .*lminismu'iótt nediun¡e hlfbmte Técnico N" l0-
2t):1-GRSM. , cuente cotl kt O¡tinith fiv»'uble dL, cstu Suh Gerencio de Desutt¡llo
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In*incional, al encontarse enmarcada en las disposiciotrcs de la Directit'a M 001-2023-
GRSM/GRPYP-SGDI "Lineamientos v Procedintientos para la Fomtulación, Modificación )'
.4probación de Doamrcntos Normath'os u Orientaclores en el Gobierno Regional San Manin",
aprobada mediante Resolución Ejecutira Regional M 507-202 3-GRSM/GR":

Que, los numerales 2.2.3 y 2.2.4 de la Directiva establecen
que, de no encontrarse observación a la propuesta, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional,
emitirá un infonne técnico y proseguirá con la remisión del proyecto a la Oficina Regional de
Asesoria Legal quien, de no encontrar obsenaciones en los aspectos de su competencia, emiti¡á el
Informe Legal con opinión favorable;

Que, mediante Informe Legal N" 198-2024-GRSM/ORAL,
la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San Manín opina: "-
FA\'ORABLEMENTE para la aprobación de la Dit'ecth'a N" 003-2024-GRSM/OR4 "Direct¡\a
paru el reconocintienb ¡' abono de créditos internos ¡ cletengados en el Pliego 459 Gobiemo
Regional Son Martín'. - Remitir Ia Directita N' 003-2024-GRSM/OL1 "Directita para el
reconocimiento )' ubono de cftclitos intenlos !'detengados en el Pliego 159 Gobicmo Regional San

Martín", a la Secretoriu General del Gobiemo Regional Sun Martín, pora.'ontinuar con el trámie
correspondiente, confonnc a lo clispuesto en el nmnerul 2.2.6 de ls Direoivu N' 001-2023-
GRSM/GM'P-SGDI":

Por lo expuesto, de conformidad con la Ley N'27867 Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, el Reglarnento de Organización y
Funciones del Gobiemo Regional San Martin y sus modificatorias; y, con las visaciones de la
Oficina Regional de Asesoría Legal, Oficina Regional de Administración, Secretaría General,
Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y
Gerencia General Regional del Gobiemo Regional San Martín.

SE RESUEt,\'E:

ARTiCTLO PRTIIIERO: APROBAR 1A DIRECTIVA
N.O OO3-2O24.GRSM/ORA "DIRECTIVA PARA EL RECOI{OCIMIENTO Y ABONO DE
CRÉDITOS INTERNOS Y DEVENGADOS EN EL PLIEGO 459 GOBIERNO REGIONAL
SA¡i MARTiN', la misma que consta de (19) folios y cuyo anexo forma pale integrante de la
presente Resolucióu de conformidad a la opinión de la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y la
Oficina Regional de Administración.

ARTiCULO SEGL\DO: E\C.{RGAR, a la Secretaría

General del Gobiemo Regional San Ma¡ín, la disribución de la directiva a las dependencias
involucradas, a través de la Oficina de Trámite Docu¡nentario y gestionar su publicación de rnanera

obligatoria en la sección de directivas del Portal Instirucional del Gobiemo Regional San Martín, en

cumplimento a lo dispuesto en el numeral2.7.5 de la Directiva No 001-2023-GRSM/GRPyP-SGDI.

Regístrese, Comuníquese ¡' uplase

COBIT]RNO NAL
SAN N
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